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La inversión 
destinada para la 
edificación de esta 
factoría asciende a 
$us 90 millones.

Tendrá una capacidad 
inicial de 2.500 
toneladas por año 
de producción de 
carbonato de litio.

Este es el segundo 
convenio para la 
implementación de un 
complejo de este tipo 
en el país.

La estatal del sector 
garantiza un modelo 
de negocios soberano 
en la industrialización 
del recurso.

Riadas en Tipuani 
provocan la 

muerte de seis 
personas y dos 
menores están 
desaparecidos

Encuesta: 47% no 
está dispuesto a 

protestar contra la 
prórroga de mandato 
en el Órgano Judicial 

y el TCP
P.8
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Gobierno
aprueba 

siete nuevos 
incentivos 

para censistas 
voluntarios

TSJ descarta renuncias y asegura que no habrá un vacío de poder

P.7P.10-11

YLB y consorcio chino firman convenio 
para construir una planta piloto de EDL

SE EMPLAZARÁ EN EL SALAR DE UYUNI, EN POTOSÍ
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Economía 

• Jocelyn  Chipana

La viceministra de Pre-
supuesto y Contabilidad 
Fiscal, Camelia Delboy, 
informó que el Gobierno 
proyecta ahorrar Bs 1.000 
millones a través de las po-
líticas de austeridad que di-
fundió el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas. 

Hace un par de días, el Minis-
terio de Economía publicó un 
comunicado sobre la política 
de austeridad que impulsa el 
gobierno del presidente Arce. 

“Con la finalidad de garan-
tizar la sostenibilidad finan-
ciera, hacer un manejo apro-
piado de los bienes del Estado 
y optimizar el uso de los recur-
sos públicos, el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas 
dispone que las entidades del 
sector público deben raciona-
lizar y reducir sus gastos sin 
afectar su funcionamiento”, 
precisa el comunicado. 

Como resultado de las medidas, se disminuyó de 73% a 68% el 
gasto público sin afecartar el funcionamiento regular del Estado. 

Gobierno proyecta ahorro de Bs 1.000 
millones con las políticas de austeridad  

También establece mesura 
en los gastos de pasajes y viá-
ticos, por reuniones u otros, 
procurando el uso de tecno-
logías de información para su 
efectiva comunicación.

Para los activos fijos, como 
equipos de oficina y de compu-
tación, se busca asegurar que 
su adquisición sea de priori-
dad institucional.

Las entidades y empresas 
del nivel central del Estado 
deberán dar cumplimiento 
al Decreto Supremo 27327, 
del 31 de enero de 2004, que 
establece  que los vehículos 
oficiales son de uso exclusi-
vo para el desenvolvimiento 
de funciones de las autorida-
des establecidas con un aho-
rro del consumo de combus-
tible, quedando prohibida la 
asignación a otros servidores 
públicos no consignados en 
la referida norma.

Del mismo modo, se es-
tablece que la compra o al-
quiler de bienes inmuebles 
solo será posible en casos de 
extrema necesidad, y previo 
análisis del Servicio Nacio-
nal de Patrimonio del Esta-
do (Senape).

Y, finalmente, señala que 
el servicio de telefonía celular 
queda autorizado únicamen-
te a funcionarios del primer y 
segundo nivel jerárquico de la 
administración central, cual-
quier excepción deberá estar 
autorizada por la máxima au-
toridad ejecutiva (MAE), a tra-
vés de resolución expresa, bajo 
su responsabilidad.

Al respecto, Delboy expli-
có que se trata de un comu-
nicado que se emite cada año 
desde 2021 y está dentro de 
las normativas vigentes.

“Con estas medidas se pro-
yecta ahorrar 1.000 millones 
de bolivianos”.

Explicó que, como resul-
tado de estas políticas, se evi-
dencia que las entidades pú-
blicas ejecutaron para 2022 

un 74% en gastos públicos, 
mientras que para 2023 se dis-
minuyó a 68% esta cifra.

“Vemos que cada gestión 
va disminuyendo el uso de 
los recursos en gastos corrien-
tes”, agregó la autoridad. 

La política de austeridad 
infiere que las entidades pú-
blicas deben reducir los gas-
tos en viáticos, gastos en bie-
nes y servicios de consumo, 

como publicidad y difusión; 
renovación de vehículos, a lo 
estrictamente necesario.

También menciona los 
servicios de imprenta, op-
tando para la difusión de 
sus publicaciones, memo-
rias institucionales y otros, 
medios electrónicos y pagi-
na web institucional. Que-
dó prohibida la impresión de 
agendas.

Se deben 
reducir gastos 

en viáticos, 
publicidad, 
renovación 

de vehículos, 
entre otros.

• Jocelyn Chipana

El gerente general de la 
Empresa Pública Qui-
pus, Marco Fernández, 
informó que la entidad 
generó ingresos superio-
res a los Bs 72,9 millo-
nes durante 2023. 

“En 2023, la empresa estatal 
Quipus logró generar ingre-
sos de más de 72,9 millones 
de bolivianos. Este año (2023) 
se incrementaron las ventas 
en 23 por ciento y  haremos 
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El gerente de Quipus, Marco Fernández, en conferencia de prensa. 

La empresa Quipus generó en 2023 
más de Bs 72,9 millones por ventas

SE PROYECTA LLEGAR A LOS BS 100 MILLONES PARA 2024

un esfuerzo para incrementar 
esta cifra”, precisó el gerente 
general Fernández.  

La autoridad explicó que,  
aunque la mayor cantidad 
de ventas se hace a través de 
la variedad de computado-
ras, Quipus tiene una amplia 
gama de productos disponi-
bles para el público boliviano. 

“Tenemos línea de diferen-
tes accesorios y estamos tra-
bajando en otro tipo de equi-
pamiento porque Quipus no 
solo es computadoras, es solu-
ciones tecnológicas”, dijo. 

El ejecutivo sostuvo que 

en 2023 la estatal lanzó el ser-
vicio de seguimiento de vehí-
culos por GPS.

“Ahora mismo, Quipus es el 
proveedor de la Agencia  Nacio-
nal de Hidrocarburos (ANH), 
estamos desarrollando el ser-
vicio de seguimiento a las cis-
ternas de combustibles a nivel 
nacional.  Tenemos reportes 
en tiempo real de aproximada-
mente mil cisternas”, dijo. 

El gerente de la empresa 
estatal Quipus anunció que 
para 2024 se proyecta concre-
tar ventas por un valor de Bs 
100 millones. 

CUIDADO FINANCIERO
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• ABI

En presencia del presiden-
te Luis Arce, Yacimientos 
de Litio Bolivianos (YLB) 
y el consorcio chino CBC 
firmaron ayer un convenio 
para la construcción de una 
planta piloto con tecnolo-
gía de extracción directa 
de litio (EDL), en el salar 
de Uyuni, Potosí, con una 
capacidad inicial de 2.500 
toneladas (t) por año de 
producción de carbonato 
de litio, con una inversión 
de $us 90 millones.

“Es muy importante este acto. Este 

es el segundo convenio que firma 

ya nuestra empresa YLB con estas 

empresas (extranjeras) que han 

decidido venir y apostar por el li-

tio boliviano para continuar con el 

Yacimientos de Litio Boli-

vianos (YLB) garantiza la 

aplicación del modelo de ne-

gocios soberano en la indus-

trialización del metal blan-

co. Aclaró que las empresas 

extranjeras a cargo de ese 

proceso fueron selecciona-

das de manera transparente.

“Con seguridad de que en 

el caso de lanzar una nueva 

convocatoria, que ya se anti-

cipó esta mañana (ayer), van 

a seguir los mismos paráme-

tros, siempre garantizando el 

modelo soberano del país, de 

ser como Estado el que con-

trole la cadena productiva de 

litio, desde la explotación, la 

investigación, la operación, 

hasta la comercialización”, 

dijo la presidenta de YLB, 

Karla Calderón, en contacto 

con Bolivia TV.

Se garantiza la 
aplicación del 

modelo soberano

proceso de industrialización”, des-

tacó el Jefe de Estado en la firma 

del convenio, en un acto especial 

en la Casa Grande del Pueblo, sede 

presidencial de Bolivia.

En el acto también estu-
vo presente el vicepresidente 
David Choquehuanca, autori-
dades nacionales y locales. El 
convenio fue suscrito por la 
presidenta ejecutiva de YLB, 
Karla Calderón, y el represen-
tante legal del consorcio chino 
CBC, Qinghua Zhou.

Con la firma de este segun-
do convenio para la construc-
ción de una factoría de este 
tipo, según dijo el mandata-
rio, el país está dando pasos 
importantes en su ingreso a la 
era de la industrialización de 
los recursos naturales.

“La era del litio es una era 
que tenemos que aprovechar-
la. Lamentablemente, en el 

YLB y consorcio chino firman un convenio 
para la construcción de una planta de EDL

SE EMPLAZARÁ EN EL SALAR DE UYUNI

El complejo tendrá una capacidad inicial de 2.500 toneladas por año de 
producción de carbonato de litio. La inversión llega a $us 90 millones. 

El presidente 
Luis Arce junto 
a autoridades 
de Estado y 
representantes 
del consorcio 
chino CBC.

pasado no tuvimos, no impri-
mimos la velocidad necesaria 
en este rubro, pero el Gobier-
no nacional ha tomado la de-
cisión clara de que este tema 
de la industrialización del li-
tio sea un elemento central en 
la política de Estado”, señaló.

En esa línea, el dignatario 
de Estado destacó que el con-
sorcio chino CBC está confor-
mado por tres empresas de 

TONELADAS POR AÑO 

es la capacidad inicial de 

producción de carbonato de 

litio que tendrá la planta.

2.500
“alto nivel tecnológico” que 
son las primeras en la indus-
tria del litio en el mundo.

Aseguró que existe inte-
rés de muchas empresas in-
ternacionales de llegar al país 
a producir y explotar el litio 
boliviano, pero dijo que la lí-
nea del Gobierno nacio-
nal es que “las que 
vengan lo hagan, 
pero bajo el mo-
delo de nego-
cios boliviano”.

“Hoy son dos 
empresas que 
tienen firmados 
convenios para 
la construcción de 
plantas piloto en nues-
tro país, para producción de litio 
(…) También le hemos encomen-
dado a nuestra empresa YLB la 
tarea de competir con las em-
presas extranjeras”, añadió.

Luis Arce Catacora

CON $US 90 MILLONES

DE INVERSIÓN

La presidenta de YLB ex-
plicó que el convenio suscri-
to con el consorcio chino CBC 
encamina la construcción de 
una Planta Piloto en Uyuni, 
empleando la tecnología de 

EDL con capacidad de 
producción inicial 

de 2.500 toneladas 
año de carbona-
to de litio con 
la proyección a 
una segunda in-
dustria de hasta 

25.000 tonela-
das anuales.

El documento 
tiene vigencia por dos 

años, tiempo en el cual CBC 
instalará la planta piloto y pro-
yectará una planta industrial 
en el salar de Uyuni, muy cerca 
al complejo industrial de YLB.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, 
informó que el gobierno 
del presidente Luis Arce, 
a través de un decreto su-
premo, otorga atribucio-
nes al Instituto Boliviano 
de Metrología (Ibmetro) 
para controlar la importa-
ción de balanzas, ya que, 
luego de evaluaciones, se 
identificó que el 56% de las 
balanzas no cumplen las 
características de calidad. 

El propósito es que las transacciones comerciales en el territorio 
sean justas y transparentes para las industrias y para la población. 

Una evaluación revela que el 56% 
de las balanzas carece de calidad 

EL GOBIERNO CONTROLARÁ LA IMPORTACIÓN 

“Hemos aprobado un decreto 
supremo que otorga atribucio-
nes a Ibmetro para que pueda 
emitir el documento de apro-
bación de modelo de balanza, 
el certificado de reglamento 
técnico de muestras y el certi-
ficado de cumplimiento técni-
co, instrumentos que se cons-
tituirán en documentos de 
respaldo para la importación 
de estas balanzas que podrán 
ser presentadas a la Aduana 
Nacional”, aseguró la autori-
dad estatal.

Huanca detalló que en 
2022 y 2023, el país impor-
tó legalmente balanzas por 
más de 3,6 millones de dóla-
res.  Dijo que el Gobierno hizo 
ensayos en laboratorio a una 
cantidad importante de estas 
balanzas y no responden a las 
expectativas. 

“Como resultado de es-
tas evaluaciones identifica-
mos que al menos del 44 por 

• Jocelyn Chipana 

El gerente de la Empre-
sa Estratégica de Pro-
ducción de Semillas 
(EEPS), Carlos Osinaga, 
informó que la com-
pañía incrementó sus 
ingresos por ventas en 
28%, en comparación 
con 2022. La estatal al-
canzó a generar Bs 37,9 
millones el año pasado. 

“En la gestión concluida, 
2023, hemos logrado generar 
ingresos por ventas de 37,9 
millones de bolivianos. Tuvi-
mos un incremento del 28 por 
ciento respecto a la gestión 
2022”, indicó Osinaga.

De acuerdo con los datos de 
la estatal, en 2022, la Empresa 
de Producción de Semillas ob-
tuvo un ingreso por ventas de 
Bs 29,5 millones, mientras que 
en 2021 alcanzó  Bs 18 millones. 

“Vemos que es una empre-
sa que está demostrando que 
tiene un crecimiento dentro de 

lo que es la cobertura de abas-
tecimiento de semillas al sec-
tor agrícola de nuestro país”, 
aseveró el ejecutivo.

La EEPS es una empresa bo-
liviana dedicada a producir, 
acopiar, almacenar y comer-
cializar semillas de calidad, 
grano comercial y derivados.

Busca apoyar en el desarro-
llo y fortalecimiento de los em-
prendimientos comunitarios 
en zonas potenciales de culti-
vo de estos granos, pero ade-
más plantea fomentar la crea-
ción de nuevos empleos. 

La Empresa de Producción de Semillas 
eleva sus ingresos en 28% por ventas

EN COMPARACIÓN CON 2022
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ciento cumplen con característi-
cas de calidad, es decir que más 
del 56 por ciento de las balanzas 
evaluadas no cumplen con las 
características de calidad”, dijo 
la autoridad.

El ministro explicó que 
con esta medida el Gobierno 
nacional contribuirá en las 
transacciones comerciales de 
la población, en el acceso a 
mediciones justas y exactas, 
evitando prácticas desleales, 
para que cumplan con los re-
quisitos de calidad y cuenten 
con información de trazabi-
lidad coadyuvando a evitar 
la importación de productos 
desechables y de baja calidad. 

“No hay en la población o el 
sector empresarial privado la 
cultura para obtener certifica-
ción sobre la calidad de las ba-
lanzas que se desea importar. 
Hay balanzas que hemos encon-
trado manipuladas o adultera-
das, y otras en mal estado, así 
como falta de trazabilidad que 
permita identificar el origen de 
importación de estas balanzas, 
así como importadores y dis-

La estatal presenta una variedad importante de semillas. 
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Ibmetro  
certificará la 

importación de 
balanzas. 

tribuidores de las mismas”, la-
mentó Huanca.

Dijo que en estos tiempos, 
cuando Bolivia está encami-
nada al proceso de industriali-
zación y busca profundizar la 
cultura de productos con valor 
agregado, es necesario generar 

estas acciones para las indus-
trias privadas y públicas. 

“Con estas medidas se evi-
tarán fraudes, engaños y adul-
teraciones de balanzas, ya que 
estas tendrán los precintos ne-
cesarios”, añadió.

Finalmente, aclaró que 

este decreto supremo entra-
rá en vigencia luego de un pe-
riodo de adecuación de 240 
días calendario, cuando se 
concluya la redacción de un 
reglamento técnico enmarca-
do en los convenios interna-
cionales establecidos.
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LA ASFI RESALTÓ LA GESTIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD
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Economía
• Ahora El Pueblo

El Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP) cerró 
2023 con 180.730 clien-
tes e importantes indi-
cadores de crecimiento 
y solidez, que reflejan su 
buena salud financiera, 
crecimiento y estabilidad 
a largo plazo, informó el 
gerente de la entidad es-
tatal, Ariel Zabala.

“La gestión financiera del BDP 
fue resaltada por la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Fi-
nanciero (ASFI) y por la califi-
cadora de riesgo Moody’s, que 
le asignó AAA, la mejor califi-
cación de riesgo y que corres-
ponde técnicamente a emiso-
res que cuentan con muy alta 
calidad de crédito”, destacó.

Un reporte de la entidad 
da cuenta de que el Coeficien-
te de Adecuación Patrimo-
nial (CAP) del banco alcanzó 
a 14,69% en 2023, indicador 
que muestra una estructura 
financiera robusta y la capa-
cidad para cubrir riesgos con 
capital propio, informó ABI.

El análisis de la cartera re-
vela una gestión eficiente de 
los activos financieros, con 
64,18% de la cartera vigente 
sobre el activo; es decir que 
la entidad está utilizando de 
manera efectiva sus recursos 
para generar ingresos.

La tasa de mora llegó a 
1,94%, menor al promedio del 
sistema financiero que regis-
tró una tasa de 2,9%, según 
datos de la ASFI.

El único banco de desarrollo de Bolivia reafirma su compromiso de 
seguir aportando al crecimiento productivo e industrial del país.

BDP cierra 2023 con 180.730 clientes 
e indicadores de crecimiento y solidez

La disponibilidad sobre 
obligaciones alcanzó 6,39%, in-
dicador que muestra la eficacia 
en la gestión del riesgo credi-
ticio y la capacidad de cumplir 
con las obligaciones financie-
ras de manera oportuna.

Otros indicadores que re-
flejan eficiencia y buen mane-
jo son el ratio de rentabilidad 
financiera (ROE, por sus siglas 
en inglés), que alcanzó 2,30%, 
y el ratio de rentabilidad sobre 
activos (ROA, por sus siglas en 
inglés), que registró 0,23%.

El BDP cerró la gestión con 
180.730 clientes productores 
que, a través del financiamien-
to directo e indirecto, mejoran 
su calidad de vida (Primer Piso) 
y clientes que se benefician de 
financiamientos mediante Se-
gundo Piso o Ventanillas y Fi-
deicomisos sectoriales.

“El único banco de desarro-
llo de Bolivia reitera su com-
promiso de seguir aportando al 
desarrollo productivo del país 
con transparencia y en apego 
a las normas vigentes, para el 
beneficio de todos los bolivia-
nos”, destaca el reporte.

• Ahora El Pueblo

La Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Finan-
ciero (ASFI) instruyó a las 
entidades de intermedia-
ción financiera y empresas 
de giro y remesas de dinero 
hacer el pago de giros y/o 
remesas en la misma mo-
neda en la que se efectuó el 
envío desde el exterior.

La instrucción se da en el marco 
de las atribuciones conferidas 

Las remesas deben ser pagadas en la 
misma moneda que fueron enviadas

DE ACUERDO CON UNA INSTRUCCIÓN DE LA ASFI

por la Ley de Servicios Finan-
cieros, protegiendo los dere-
chos de los consumidores fi-
nancieros, refiere un reporte de 
la entidad reguladora.

Además recordó a la pobla-
ción en general que, si tiene algún 
problema en el cobro de giros y/o 
remesas del exterior, debe hacer 
el respectivo reclamo, en primera 
instancia, en sus entidades finan-
cieras, empresas de giros o en su 
defecto apersonarse a las oficinas 
de ASFI en todo el país.

“ASFI recuerda a la pobla-
ción en general que, si tienen 

Una servidora 
pública orienta  

a los clientes 
del BDP.
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Frontis del edificio de la ASFI.

algún problema en el cobro de 
giros y/o remesas del exterior, 
debe hacer el respectivo re-
clamo, en primera instancia, 
en sus Entidades de Interme-
diación Financiera, Empresas 
de Giros y Remesas de Dinero 
o en su defecto apersonarse 
a las oficinas de la ASFI dis-
tribuidas en todas las capita-
les de departamento del país, 
asimismo, pueden ingresar a 
la página web www.asfi.gob.
bo o comunicarse con la línea 
gratuita 800 103 103”, señala 
el comunicado
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EL PRESIDENTE DEL TSJ, ERNESTO JAIMES, TOMÓ EL JURAMENTO
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Seguridad
• Paulo Cuiza

El presidente del TSJ, 
Ernesto Jaimes, posesio-
nó a 47 servidores judi-
ciales que asumen desde 
ayer como vocales ordi-
narios en los departa-
mentos de Chuquisaca,  
La Paz, Oruro, Potosí, 
Santa Cruz y Tarija.

“Les insto a abrazar este pa-
pel con humildad y respon-
sabilidad, teniendo siempre 
presente que la justicia no es 
solo un acto sino una virtud 
que se cultiva en el tiempo. 
La independencia judicial es 
esencial para la integridad 
de nuestro sistema judicial 
y como vocales reconocidos 
deben mantenerse firmes en 
su compromiso con la im-
parcialidad resistiendo cual-
quier presión externa que 
pueda socavar la objetividad 
y la equidad”, afirmó Jaimes.

A nombre de los posesio-
nados, José Carlos Montoya 
afirmó: “Somos conscientes 
que asumimos estas respon-
sabilidades en momentos di-
fíciles que atraviesa nuestra 

Las nuevas autoridades cumplirán funciones en Chuquisaca, La Paz, Oruro, 
Potosí, Santa Cruz y Tarija. Aseguran que ese servicio no puede parar.

Posesionan a 47 vocales para cubrir 
las acefalías en seis departamentos

patria y principalmente el Ór-
gano Judicial, pero el servi-
cio de justicia debe continuar 
aún en las peores circunstan-
cias, pues como el servicio de 
salud, de seguridad, de edu-
cación y otros de primer or-
den, no puede parar”.

Montoya agregó que es 
evidente que el Órgano Judi-
cial no puede funcionar regu-
larmente con acefalías en los 
puestos jerárquicos porque 
hay la urgencia de atender no 
solamente la necesidad juris-
diccional sino también la ne-

cesidad de designar jueces, 
personal de apoyo jurisdic-
cional o, como en el presente 
caso de vocales, cuya falta de 
designación tendría efectos 
multiplicadores que reper-
cutirían en la retardación de 
justicia.

Para el departamento de 
Chuquisaca, Jaimes posesionó 
a cinco vocales; para La Paz, 
a ocho vocales; para Oruro, a 
siete vocales; para Potosí, a 11 
vocales; para Santa Cruz, a 15 
vocales; y para el departamen-
to de Tarija, a un vocal.

• Paulo Cuiza

Más de 20 mil cédulas de 
identidad se emitieron en 
un día. La ciudad de La Paz 
es el lugar donde se deman-
da más este documento, 
informó la directora ejecu-
tiva del Servicio General de 
Identificación Personal (Se-
gip), Patricia Hermosa.

“Tenemos más afluencia en 
la ciudad de La Paz. En una 
emisión normal teníamos 

Segip emite en un día más de 20 mil 
cédulas de identidad en todo el país 

LA PAZ REPORTA MÁS REQUERIMIENTO DEL DOCUMENTO

entre 13 mil a 16 mil emisio-
nes, estamos superando las 
20 mil; es decir, en un solo 
día en toda Bolivia estamos 
emitiendo más de 20 mil”, 
informó la autoridad en con-
ferencia de prensa. 

Ante el inicio de las ins-
cripciones escolares, el re-
clutamiento para el Servicio 
Militar Obligatorio y otros, 
se incrementó la afluencia de 
la población a las oficinas del 
Segip para la emisión de un 
carnet de identidad. 

En otros departamentos 

se vive una situación simi-
lar, con una alta demanda de 
los usuarios; por ello la ins-
titución aplica desde el miér-
coles un horario continuó de 
05.00 hasta las 19.00 en sus 
74 oficinas en todo el territo-
rio nacional.

Hermosa develó que, de 

acuerdo con el relevamiento de 

datos, más del 80% de cédulas 

que se emiten son por extravío; 

por ello exhortó a la población 

a cuidar su carnet. “Cuidemos 

y valoremos nuestra cédula de 

identidad”, aseveró.

Vocales de 
Cochabamba 
y Oruro en su 

juramento.
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Una madre con la cédula de su bebé.

VOCALES fueron 

posesionados ayer para el 

departamento de La Paz.

8
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Seguridad

• Paulo Cuiza

Seis personas muertas y 
dos menores, de dos y cua-
tro años, desaparecidos es 
el reporte último de la Po-
licía Boliviana respecto a 
los daños causados por las 
lluvias en el municipio de 
Tipuani, en el norte del de-
partamento de La Paz.

“El primer día (se reportó la 
muerte de) una persona de la 
tercera edad que no logró sa-
lir de su domicilio; el segun-
do fue un hecho de tránsito 
por una ruta alterna, donde 
el vehículo se embarrancó, 
como consecuencia se tie-
ne una persona fallecida; y 

El Senamhi activó una alerta roja por inminentes desbordes de ríos en 
los Yungas paceños y otra de prioridad naranja por crecida de los ríos.

Policía reporta seis personas muertas y 
dos menores desaparecidos en Tipuani

Al lugar se desplazó perso-
nal de rescate y médico, ade-
más de más de 13 toneladas de 
ayuda humanitaria.

ALERTAS DEL SENAMHI

El Servicio Nacional de Me-
teorología e Hidrología (Se-
namhi) activó una alerta roja 
por inminentes desborde de 
los ríos de Yungas del depar-
tamento de La Paz; y otra de 
prioridad naranja por ascen-
sos de niveles de los ríos en 
Tarija, Potosí, Cochabamba, 
norte paceño y Pando. 

La alerta roja rige desde 
ayer hasta el domingo, por-
que “continúan los ascen-
sos repentinos del nivel, con 
desbordes inminentes en las 

cuencas del río Tipua-
ni”, según el repor-

te del Senamhi.
La alerta na-

ranja está vigen-
te desde ayer  
hasta el lunes 
por ascensos re-

pentinos y pro-
gresivos de nivel 

del agua, con posibles 
desbordes en las cuencas 

de los ríos Tupiza, Tumusla, 
Guadalquivir, Bermejo, Chapa-
re, Rocha, Ichilo, Beni, Madre 
de Dios, Acre y Tahuamanu. 

ayer (martes), un vehículo 
del servicio público cayó al 
río dejando cuatro fallecidos, 
haciendo un total de seis”, in-
dicó ayer el jefe operativo de 
la Policía Boliviana en Tipua-
ni, Víctor Ramírez.

Los dos meno-
res se encontra-
ban en el vehí-
culo que cayó 
al río, y la Po-
licía activó la 
búsqueda de 
los niños.

El coronel Gon-
zalo Torrico, director 
general de Emergencias 
y Auxilio del Viceministerio de 
Defensa Civil, indicó que la Ar-
mada coadyuvará en la búsque-
da de los menores.

Pobladores de Tipuani atraviesan el río Cangallí.

• Paulo Cuiza

El Juzgado Primero Antico-
rrupción de La Paz deter-
minó ampliar la detención 
preventiva del encarcelado 
gobernador de Santa Cruz, 
Luis Fernando Camacho, 
hasta el 27 de febrero, en la 
investigación por el paro de 
36 días en 2022.

El paro cívico inició el 22 de 
octubre y culminó el 26 de no-
viembre de 2022, en demanda 
de un censo en 2023; sin em-
bargo, al final los dirigentes ter-
minaron aceptando la propues-
ta del Gobierno para realizar el 
censo en marzo de este año.

Esta medida de presión se 
caracterizó por la violación de 
derechos humanos, la muer-
te de tres personas y actos de 
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Una vía cerrada en el paro de 36 días en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

Amplían la detención de Camacho 
debido al paro cruceño de 36 días

EL GOBERNADOR CRUCEÑO ESTÁ EN CHONCHOCORO

discriminación contra quienes 
se oponían a la extrema medi-
da de presión que fue impuesta 
por grupos de choque. 

El proceso fue activado por 
el ejecutivo de la Central Obre-
ra Regional (COR) de El Alto, 
Marcelo Mayta.

Luis Fernando Camacho 

guarda detención preventiva en 

la cárcel de Chonchocoro, de La 

Paz, por el caso Golpe de Estado 

I. Fue aprehendido en diciembre 

de 2022, por orden fiscal, en la 

ciudad de Santa Cruz y poste-

riormente trasladado a la ciudad 

de La Paz, donde un juez deter-

minó su internación en el penal 

ubicado en el altiplano paceño.

El Gobierno nacional eva-

luó que el paro cívico en el 

departamento de Santa Cruz 

provocó un daño económico 

al Estado boliviano de más de  

$us 1,2 millones.

DE FEBRERO ES la fecha 

hasta la cual se amplió la 

detención preventiva.27

El paro cívico 
comenzó el 22 
de octubre y 
terminó el 26 
de noviembre 
de 2022, en 
demanda 
del Censo de 
Población y 
Vivienda en 
2023.

LOS EFECTIVOS BUSCAN A UN NIÑO DE DOS AÑOS Y A OTRO DE CUATRO

Gonzalo Torrico
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• Ahora El Pueblo

El gabinete de ministros 
aprobó ayer un decreto su-
premo con el objetivo de 
fomentar la participación 
ciudadana en el próximo 
Censo Nacional de Población 
y Vivienda, informó el presi-
dente Luis Arce.

Esta medida, explicó el man-
datario en sus redes sociales, 
comprende siete nuevos in-
centivos destinados a los boli-
vianos que se inscriban como 
censistas voluntarios.

Entre los incentivos desta-
can la entrega de certificados 
de capacitación con valor cu-
rricular, certificados de parti-
cipación con reconocimiento 
de experiencia laboral, que se-
rán valorados de manera posi-
tiva, pero no excluyente, en la 
contratación de personal en las 
entidades públicas.

Además se incluye una 
compensación de hasta dos 
días para pasantes y para aque-
llas personas que estén desa-
rrollando trabajo dirigido. 

Además los censistas vo-
luntarios tendrán acceso gra-
tuito a programas de capa-
citación, preferencia en la 
convocatoria al segundo es-
calón del servicio militar obli-
gatorio y acceso sin costo a la 
plataforma de capacitación 
CPV del Instituto Nacional de 
Estadística (INE). 

Se ha 
incrementado 
el registro 
de censistas 
voluntarios. 
Hasta el 
momento se 
tienen más de 
438 mil inscritos 
que representan 
el 81 por ciento 
del total de los 
encuestadores”.

Sergio Cusicanqui

Ministro de 

Planificación

Estos esfuerzos se aplican en 
el marco de la preparación para 
el Censo de Población y Vivienda 
programado para el 23 de marzo.

REGISTRO

Hasta el momento, de acuer-
do con información oficial, el re-
gistro de censistas voluntarios en 
todo el país ha alcanzado el 81%. 

“En las últimas semanas 
se ha incrementado de ma-
nera sustancial el registro de 
censistas voluntarios. Hasta el 
momento se tienen más de 438 
mil inscritos que representan 
el 81 por ciento del total de los 
encuestadores requeridos”, in-
formó en conferencia de pren-
sa el ministro de Planificación, 
Sergio Cusicanqui.

El Ejecutivo prevé que entre la 
última semana de enero y la pri-
mera de febrero se contará con el 
número de censistas requeridos.

“Con estos nuevos incenti-
vos esperamos acelerar los re-
gistros”, detalló Cusicanqui.

La medida asumida por el Ejecutivo promueve la participación ciudadana 
y fortalece la relevancia de este gran proceso para el desarrollo del país.

Gabinete de ministros aprueba siete 
incentivos para censistas voluntarios 

EL INE TIENE INSCRITOS A 438 MIL ENCUESTADORES
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Personal del 
INE arma las  
cajas censales.
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• Redacción Central

El presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), 
Marco Ernesto Jaimes, des-
cartó cualquier posibilidad 
de renuncia por parte de 
los magistrados del Órgano 
Judicial. La afirmación res-
ponde a las demandas de 
algunos sectores. 

Jaimes afirmó que la recien-
te prórroga de mandato de sus 
miembros es “absolutamente le-
gal y constitucional”.

“En ningún caso se con-
templa la renuncia. Como ma-
gistrados estamos obligados a 
cumplir con la resolución cons-
titucional establecida en la 
Constitución Política del Esta-
do, que otorga carácter vincu-
lante a dichas decisiones”, de-
claró la autoridad.

Jaimes enfatizó en la impor-
tancia de evitar un vacío de po-
der en el Órgano Judicial. Ar-
gumentó que esto afectaría la 
institucionalidad y vulneraría 
los derechos de las personas. 
Subrayó además la obligación de 
los magistrados de cumplir con 
la declaración constitucional 
que extiende sus mandatos has-
ta una nueva elección.

En cuanto a las críticas, Jai-
mes señaló que la mayoría de los 
cuestionamientos a la sentencia 
del Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP) tienen un tras-
fondo político, especialmente 
en relación con las solicitudes 
de sectores afines al expresiden-
te Evo Morales.

Frente a cuestionamientos a la sentencia del Tribunal Constitucional, la institución 
afirma que tienen un trasfondo político vinculado con el dirigente Evo Morales.

TSJ asegura que no habrá un vacío 
de poder y descarta las renuncias 

ASAMBLEA

La Sala Plena del Tribunal 
Constitucional Plurinacional 
emitió en diciembre una reso-
lución para prorrogar los man-
datos de las actuales autorida-
des del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, del Tribunal Su-
premo de Justicia, del Tribunal 
Agroambiental y del Consejo de 
la Magistratura. Además instó a 
la Asamblea Legislativa Plurina-
cional a convocar de inmediato 
a la preselección de candidatos 
y candidatas para el Órgano Ju-
dicial y el Tribunal Constitucio-
nal, dentro de sus atribuciones.

“El TCP ha ofrecido una inter-
pretación suprema; su decisión es 
vinculante, ineludible y debe ser 
acatada”, reiteró el titular del TSJ.

• Ahora El Pueblo

En medio de la renuncia 
de dos magistradas del 
Tribunal Agroambiental, 
Elva Terceros y Ánge-
la Sánchez, quienes han 
sido vinculadas con Evo 
Morales, el vocero de la 
Presidencia, Jorge Ri-
chter, expresó su inquie-
tud sobre las posibles 
implicaciones de estas 
dimisiones en el sistema 
judicial y electoral.

La dimisión de los magistrados es la 
vía para copar los poderes de Estado

ES LA ESTRATEGIA DEL ALA RADICAL DEL MAS

Terceros, directora jurídica 
del exministro Carlos Rome-
ro, y Sánchez, con familiares 
destacados en el ámbito co-
calero de Cochabamba, se su-
man a la renuncia de Esteban 
Miranda, exmagistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia 
y viceministro de Justicia en 
el gobierno de Morales.

Richter advirtió de que estas 
renuncias buscan crear un vacío 
judicial en el país, lo que podría 
repercutir también en el Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE). 
Según sus declaraciones, este 

El presidente 
del Tribunal 

Supremo 
de Justicia, 

Marco Ernesto 
Jaimes.
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Jorge Richter, vocero de la Presidencia. 

DE ENERO vence el plazo que 

dieron las personas vinculadas a Evo 

Morales para que los magistrados 

del TSJ renuncien a sus cargos.

19

vacío institucional sería poste-
riormente utilizado como una 
“solución de orden político” 
para favorecer al ala radical del 
MAS en la designación de ma-
gistrados y vocales en el TSE. 
El vocero sostuvo que el objeti-
vo final de este movimiento es 
asegurar la candidatura de Mo-
rales. Dijo que en caso de que 
tanto el Órgano Judicial como 
Electoral queden sin autorida-
des, se abriría la puerta a una 
intervención política para lle-
nar ese vacío, favoreciendo así 
a la facción disidente del MAS.
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• Ahora El Pueblo

Un 47% de los entrevista-
dos está muy poco dis-
puesto (18%) o nada dis-
puesto (29%) a participar 
en las protestas y movili-
zaciones en contra de la 
prórroga de mandato de 
los magistrados y conse-
jeros del Órgano Judicial y 
del Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional (TCP), 
revela una encuesta de la 
empresa Diagnosis.

En cambio, el 5% de los entre-
vistados respondió que está 
muy dispuesto y un 12% más o 
menos dispuesto a protestar por 
la prórroga de estas autoridades, 
medida dispuesta por la Decla-
ración Constitucional 044/2023 
ante el fracaso en el Legislativo 
para desarrollar la preselección 
de los postulantes con miras a 
las elecciones judiciales. Mien-
tras que el 36% de los encuesta-
dos respondió que es indiferen-
te a las movilizaciones.

ENCUESTA

Diagnosis Estudios hizo 
la encuesta el 6 y 7 de enero. 
A 1.800 personas, hombres 
y mujeres de 18 a 65 años, la 
empresa consultó: ¿Estaría 
dispuesto o no estaría dis-
puesto a participar en protes-
tas y movilizaciones contra la 
prórroga de magistrados del 
Órgano Judicial?.

El trabajo se desarrolló en el 
área urbana y rural de los nue-
ve departamentos. Tiene un 
error muestral del +/- 2,31%.

Su selección de entrevista-
dos fue aleatoria simple de zo-
nas censales y de segmentos, y 
selección sistemática de hoga-
res y de entrevistados.

Proceso de 
preselección de 
candidatos para 
las elecciones 
judiciales del 
pasado año.

La encuesta fue desarrolla-
da horas previas al inicio de las 
protestas de sectores que res-
ponden al expresidente Evo 
Morales, en Sucre, que, en un 
inicio, fueron una vigilia, en-
tre el 8 y 12 de enero y, luego, 
el día 15, una marcha que se 
enfrentó con los agentes de la 
Policía por su intento de tomar 
las instalaciones del TCP.

Desde el inicio de esas 
movilizaciones, tres magis-
trados dimitieron: Esteban 
Miranda al Tribunal Supre-
mo de Justicia (TSJ), Elva 
Terceros y Ángela Sánchez al 
Tribunal Agroambiental.

Antes, el 2 de enero, di-
mitió Carlos Alberto Calde-
rón a su puesto en el TCP 
porque la Declaración Cons-
titucional 044/2023 fue mal 
entendida, tergiversada y 
respondida de manera reac-
tiva por diversos actores de 
la sociedad boliviana.

“Estoy seguro de que la 
DCP 044/2023 (que dispone la 
prórroga) es la medida idónea 
para superar el desfase cons-
titucional planteado por la no 
realización del proceso de pre-
selección de candidatos a ma-

Encuesta: El 47% no está dispuesto a protestar
contra la prórroga en el Órgano Judicial y en el T

DATOS DE LA EMPRESA DIAGNOSIS

titucional 1010/2023, exigen 
que los magistrados y conse-
jeros dimitan.

El bloqueo de caminos que 
debía iniciar ayer fue poster-
gado hasta el lunes en espera 
de que las autoridades dejen 
sus cargos y desde el Legisla-
tivo se encamine una ley que 
convoque a las elecciones ju-
diciales; sin embargo, el pro-
ceso está empantanado.

DE 2023 ES LA SENTENCIA 

CONSTITUCIONAL que 

impide que renuncien los 

magistrados y consejeros.

1010
gistrados para el Órgano Judi-
cial y Tribunal Constitucional 
Plurinacional, pues determina 
que sea ejercido por aquellas 
personas que están habilita-
das por la Constitución para su 
ejercicio”, se lee en su renuncia 
firmada el 2 de enero.

Los marchistas, que de-
fienden una nueva candida-
tura de Morales, pese a que se 
lo impide la Sentencia Cons-

El trabajo se 
desarrolló en 
el área urba-
na y rural de 
los nueve de-
partamentos. 
Tiene un error 
muestral del 

+/- 2,31%.
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Cidob rechaza las movilizaciones anunciadas por gente ligada a Evo

La sentencia que impide la reelección indefinida se debe cumplir
Diagnosis 

Estudios hizo 
la encuesta el 6 
y 7 de enero. A 

1.800 personas, 
hombres y 
mujeres de 

18 a 65 años, 
la empresa 
consultó: 
¿Estaría 

dispuesto o 
no estaría 

dispuesto a 
participar en 
protestas y 

movilizaciones 
contra la 

prórroga de 
magistrados 
del Órgano 

Judicial?

estar 
n el TCP

La Confederación de Pueblos 
Indígenas de Bolivia (Cidob) 
rechazó y cuestionó el blo-
queo de caminos y moviliza-
ciones anunciados por grupos 
ligados a Evo Morales y de-
nunció que el “supuesto diri-
gente” Faustino Flores no re-
presenta a la organización ni a 
los pueblos indígenas.

“Rechazamos de manera ca-
tegórica y contundente la mo-
vilización convocada por sec-
tores del ala evista. El llamado 
a paros y bloqueos no tiene re-
presentación social y tampoco 
responde a reivindicaciones so-
ciales”, afirmó el presidente de 
la Cidob, Justo Molina.

El llamado Pacto de Unidad 
afín al expresidente Evo Mo-
rales suspendió el bloqueo de 
caminos anunciado para ayer  
hasta el lunes 22 de enero, en 
demanda de la renuncia colec-
tiva de los magistrados del Ór-
gano Judicial y Tribunal Cons-
titucional Plurinacional.

Molina pidió al expresi-
dente que, “en vez de con-
vulsionar el país con deman-

Las dos magistradas que re-
nunciaron al Tribunal Agro-
ambiental y el que se retiró del 
Tribunal Supremo de Justicia 
deben ser reemplazados por 
suplentes mientras la senten-
cia constitucional que anula el 
derecho humano a la reelec-
ción indefinida “surte efecto de 
Estado y es de cumplimiento 
obligatorio”, informó el consti-
tucionalista Roberto de la Cruz.

Además acusó a los renun-

das injustificadas”, presione e 
instruya a sus parlamentarios 
y supuestos dirigentes a “agi-
lizar” el proceso de selección 
y elección de las nuevas auto-
ridades del Órgano Judicial en 
la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional (ALP).

Informó además que el su-
puesto Pacto de Unidad crea-
do por Morales, con fines po-
líticos y personales, no tiene 
militancia de la Cidob y que la 

ciantes Elva Terceros, Ángela 
Sánchez y Esteban Miranda de 
estar relacionados con el ex-
presidente Evo Morales, quien 
está buscando la dimisión de 
todos los magistrados. Es más, 
recordó que Miranda fue vice-
ministro de Justicia en el go-
bierno del exmandatario.

De la Cruz explicó que los re-
nunciantes, por procedimiento, 
deben ser reemplazados por su-
plentes, como manda la norma.

supuesta representación del 
señor Faustino Flores es ilegí-
tima e ilegal.

“El señor Flores ha estado 
suplantando la representación 
de nuestra organización. Acla-
ramos y denunciamos que el 
señor Faustino Flores no re-
presenta a la Cidob ni a los 
pueblos indígenas”, apuntó.

Mediante resolución, la 
Cidob denunció y recha-
zó “de manera categórica 

Los tres dimitieron en me-
dio de la polémica surgida por 
la sentencia constitucional 
que prorrogó el mandato de 
los magistrados ante la falta 
de elecciones judiciales que 
debía encaminar el Legislati-
vo para elegir a magistrados 
de los tribunales de Justicia, 
Agroambiental, Constitucio-
nal Plurinacional y del Conse-
jo de la Magistratura.

También explicó que la 
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El presidente de la 
Confederación de 
Pueblos Indígenas 
de Bolivia (Cidob), 
Justo Molina, en 
conferencia de 
prensa.
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El Tribunal 
Constitu-
cional Plu-
rinacional.

Así lloren, 
la Sentencia 

Constitucional 
1010 ya surte 

efecto de Estado y 
es de cumplimiento 

obligatorio”.

Roberto de la Cruz
Constitucionalista

Sentencia 1010-2023 sobre la 
anulación del derecho humano 
a la reelección indefinida tiene 
efecto de Estado y es de obliga-
torio cumplimiento, en alusión 
a las protestas de los evistas 
que pretenden en Sucre la dimi-
sión de los magistrados y rever-
tir el fallo que afecta a Morales.

“Así lloren, la Sentencia 
Constitucional 1010 ya surte 
efecto de Estado y es de cum-
plimiento obligatorio”, afirmó.

y contundente” la falsa e 
ilegal representación del 
señor Faustino Flores, ya 
que no representa a nin-
gún pueblo indígena ni a 
la organización.

Además rechazó toda 
convocatoria a moviliza-
ciones y bloqueo de ca-
minos, acciones que solo 
buscan afectar la econo-
mía del país y el diario vi-
vir de los bolivianos.
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Sociedad
• Ahora El Pueblo 

Las cédulas de identi-
dad emitidas antes del 
1 de noviembre tienen 
plena validez y vigen-
cia para las inscripcio-
nes en las unidades 
educativas de todo el 
país, aclaró ayer el Mi-
nisterio de Educación. 

“Las cédulas emitidas con 
anterioridad al 1 noviembre, 
fecha en que se implemen-
tó la nueva cédula de iden-
tidad, tienen plena validez 
y vigencia hasta la fecha de 
expiración establecida en 
dicho documento”, aclaró a 
través de un comunicado esa 
cartera de Estado. 

El 1 de noviembre de 
2023, el Gobierno renovó la 
cédula de identidad con no-
vedosas cualidades; pero 
aclaró que los documentos 
emitidos antes de esa fecha 
“tendrán plena validez y vi-
gencia hasta la expiración 
establecida en el carnet”.

En ese contexto, desde el 
Ministerio de Educación se 
ha afirmado que “no es nece-
sario renovar los documen-
tos de identidad antiguos”.

INSCRIPCIONES 

Esa cartera de Estado tam-
bién recordó que a través de 
la Resolución 0001/2024, en 
su artículo 9, se establecen 
los requisitos para la inscrip-
ción de estudiantes nuevos.

Por lo cual, ninguna uni-
dad educativa ni centro de 

A través de la Resolución 0001/2024, en su artículo 9, se establecen 
los requisitos para anotar a los estudiantes nuevos en los colegios.

Las cédulas de identidad emitidas antes de 
noviembre son validas para inscripciones

educación alternativo o es-
pecial debe pedir otros do-
cumentos que no se mencio-
nen en la norma.

Entre los documentos figu-
ran el certificado de nacimien-
to original, cédula de identi-
dad del estudiante, certificado 
o carnet de vacunas del Esque-
ma Nacional de Vacunación 
para el primer y segundo año 
de Educación Inicial, y el certi-
ficado otorgado por los centros 
de Atención Infantil Integral 
para el nivel inicial y primer 
año en primaria.

 El ministro de Educación, 
Édgar Pary, explicó en decla-
raciones anteriores que, en re-
lación a las vacunas contra el 
Covid-19, este documento no 
es un requisito indispensa-
ble, sin embargo aclaró que es 
“una responsabilidad de los 
padres de familia” para evitar 
la propagación del virus en las 
unidades educativas. 

De todas maneras, anun-
ció que, en coordinación con 
el Ministerio de Salud, visi-
tarán las escuelas del país 
para proceder a inmunizar a 
los estudiantes.

• Ahora El Pueblo 

Con explicaciones técni-
cas, el interventor de la 
Empresa Pública Social 
de Agua y Saneamiento 
(Epsas), Jaime Gutiérrez, 
aclaró que la rotura de la 
tubería en la avenida 20 de 
Octubre se debe al colap-
so de un muro de conten-
ción. No es por una fuga 
de agua, como aseguran la 
empresa Tauro y la Alcal-
día de La Paz.  

Epsas aclara que la ruptura de las tuberías 
se debe a la caída del muro de contención

NO DESCARTA ACCIONES CONTRA LA ALCALDÍA Y LA CONSTRUCTORA

“La rotura de la tubería se dio 
por la caída de un muro. To-
men en cuenta que si había 
algún tipo de filtración, como 
dice la empresa, ¿por qué no 
hizo conocer en el momento 
oportuno a Epsas para que 
tomemos los recaudos perti-
nentes?”, dijo en conferencia 
de prensa.   

Luego de enseñar parte de 
la tubería, Gutiérrez indicó que 
la instalación fue fabricada con 
fierro fundido dúctil, con una 
duración de 50 a 100 años. En 
el caso de la avenida 20 de oc-

El 15 de enero 
comenzaron las 

inscripciones 
escolares en 
todo el país 

rumbo al inicio 
de las clases el 

5 de febrero. 
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El hundimiento y colapso de la plataforma.

tubre, enfatizó en que el ducto 
tiene una data de 36 años.

Reafirmó las denuncias de 
los vecinos de la zona y expre-
só que la empresa constructo-
ra siguió con los trabajos, a 
pesar de conocer la existencia 
de vertientes subterráneas. 

Ante las acusaciones, no 
descartó asumir acciones lega-
les contra el alcalde Iván Arias 
y los propietarios de la empre-
sa Tauro por difamación.

El colapso de la plataforma 
ocurrió el jueves como resultado 
de la construcción de un edificio. 
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Editorial

E
n una decisión audaz, el Ministerio de Economía ha emitido 

una serie de directrices destinadas a las entidades públicas 

del Estado, marcando un hito importante en la búsqueda de 

la austeridad y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

En un comunicado oficial, el Gobierno ha subrayado la nece-

sidad imperativa de garantizar la sostenibilidad financiera y op-

timizar el gasto público a través de me-

didas destinadas a racionalizar y reducir 

gastos sin afectar el funcionamiento 

esencial de estas instituciones.

Entre las siete medidas dispuestas, se 

destaca la reducción de gastos en viáticos, 

bienes y servicios de consumo, como publi-

cidad y difusión, así como la renovación de 

vehículos, limitando estas acciones estricta-

mente a lo necesario. 

La orientación hacia la optimización de recur-

sos también se extiende a la reducción de gastos en 

servicios de imprenta, instando a las entidades a 

adoptar medios electrónicos y páginas web institu-

cionales para la difusión de información, y prohibiendo la impresión de agendas.

En un esfuerzo por modernizar y optimizar aún más las operacio-

nes, el Ministerio de Economía ha instado a las entidades a reducir gas-

tos en pasajes y viáticos.

Además, mediante el uso de tecnologías de información, ese despa-

cho del Ejecutivo ha exhortado a promover una transición hacia méto-

dos más eficientes y sostenibles. 

También se enfatiza en la importancia de erogar gastos de manera 

responsable en activos fijos, limitándose a adquirir solo lo prioritario 

en términos de equipos de oficina y computación.

Se destaca en las medidas la necesidad de cumplir rigurosamente 

la normativa que restringe el uso de vehículos oficiales exclusivamen-

te para el desenvolvimiento de funciones de las autoridades designadas, 

con el objetivo claro de optimizar el consumo 

de combustible y desalentar su asignación a 

servidores públicos no autorizados.

En lo que respecta a la compra o alquiler 

de bienes inmuebles, se establece que solo 

será posible en casos de extrema necesidad, 

previo análisis y cumplimiento de la nor-

mativa vigente, demostrando un enfoque 

cauteloso en la gestión de activos. 

Por último, la autorización del servicio 

de telefonía celular se restringe únicamen-

te a funcionarios del primer y segundo nivel 

jerárquico de la administración central, con 

cualquier excepción sujeta a la aprobación ex-

presa de la máxima autoridad ejecutiva (MAE).

Es claro que con las directrices de austeridad el Gobierno está 

comprometido con la responsabilidad financiera y la eficiencia en el 

uso de los recursos públicos. 

Estas directrices marcan un paso firme hacia un Estado más austero, 

priorizando la sostenibilidad y sentando las bases para una administra-

ción pública más eficiente y orientada hacia el futuro.

Un paso firme hacia la 
responsabilidad financiera

Estas directrices marcan un 
paso firme hacia un Estado 
más austero, priorizando la 

sostenibilidad y sentando las 
bases para una administración 

pública más eficiente y 
orientada hacia el futuro.
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Tribuna

Ariana Quiroz

2024, ¿luces de esperanza o sombras legislativas?

H
aciendo un análisis crítico de la gestión 2023, es in-

creíble cómo varios miembros de la Asamblea Legis-

lativa Plurinacional (ALP) anteponen sus intereses 

políticos a las necesidades del pueblo al bloquear y sa-

botear proyectos de ley importantes para mantener la estabilidad 

económica de nuestro país.

En el primer trimestre de la gestión 2023, el ala radical del 

Movimiento Al Socialismo (MAS) y sectores de la oposición se 

contrapusieron a la aprobación de la Ley de Fortalecimiento de 

las Reservas Internacionales. Alegaron que el Gobierno preten-

día gastar las reservas para satisfacer la demanda de dólares. 

Este conflicto se suscitó a pesar de que la esencia de dicha ley 

era reforzar las Reservas Internacionales mediante la adquisi-

ción de, al menos, el 10% de todas las exportaciones anuales.

El sabotaje a la aprobación del Presupuesto General del Es-

tado (PGE) Reformulado 2023 es otro claro ejemplo de obstacu-

lización legislativa. Enviado en agosto, este crucial proyecto fue 

finalmente aprobado en noviembre, dejando en espera Bs 6.455 

millones destinados a Gobiernos Municipales, Universidades 

Públicas y Gobiernos Departamentales durante ese periodo. No 

obstante, más allá de la dilación, las disposiciones adicionales 

del PGE Reformulado 2023, establecidas para desburocratizar 

las modificaciones presupuestarias de las gobernaciones y muni-

cipios, ampliar el Fondo al Desarrollo de la Ciencia y Tecnología, 

regular las empresas de tecnología financiera y coadyuvar en la 

lucha contra las ganancias ilícitas, fueron objeto de críticas y ob-

servaciones, a pesar de su innegable beneficio para el país.

Finalmente, la “joya de la corona” en este lamentable episo-

dio fue el tratamiento y la aprobación del PGE 2024. A pesar de 

haber sido enviado en octubre, su debate tuvo lugar recién du-

rante diciembre de 2023, con plena conciencia de que el 22 de 

diciembre marcaba el inicio del receso legislativo. Este proceso 

estuvo marcado por observaciones tanto del bloque radical del 

oficialismo como de la oposición. Paradójicamente, el PGE 2024 

se encuentra aprobado y en vigencia, pero no gracias a la volun-

tad de los asambleístas de la ALP, sino a la Constitución Políti-

ca del Estado que establece que la ALP tiene un plazo de 60 días 

para aprobar el proyecto del PGE; superado este periodo, se consi-

dera aprobado. La aprobación de este presupuesto implica la asig-

nación de Bs 65.558 millones a diversas instancias, fortaleciendo 

áreas como el sector productivo, educación, salud, seguridad so-

cial y cultura, entre otros aspectos.

Por todo ello, con un anhelo ferviente, esperemos en que 

este año los miembros de la ALP reconsideren sus perspectivas 

y asuman un compromiso más enérgico para impulsar el creci-

miento y desarrollo de nuestra nación. Resulta imperativo dejar 

atrás actitudes que, lamentablemente, no solo obstaculizan este 

proceso, sino que también perjudican de manera directa a los 

ciudadanos comunes. Exigimos un cambio tangible y urgente 

que refleje el compromiso real con el bienestar de la sociedad.

Economista

Del nazismo al sionismo, o de Netanyahu y Hitler, dos 
caras de la misma moneda

E
l odio antisemita provocado por el fascismo alemán o co-

nocido coloquialmente como nazismo en la primera mi-

tad del siglo XX provocó una incontable cantidad de su-

frimiento y muerte al pueblo judío, este odio tenía como 

uno de sus planteamientos más evidentes la superioridad estética, 

ética y cultural de un pueblo sobre otro buscando su exterminio. 

El nazismo como ideología totalitaria construyó todo su andamia-

je teórico bajo el presupuesto de que tanto los comunistas, los ju-

díos y los gitanos, entre otros, eran quienes provocaron la desgra-

cia en la que había caído Alemania después de la Primera Guerra 

Mundial, de esta manera, logró que una gran cantidad de alema-

nes respalden su ideología y no solo la respalden, sino que -inclu-

so- militen en el partido Nazi.

El nazismo alemán fue el más cruento fascismo superando 

con creces al italiano, español y portugués y a otros que compar-

tían planteamientos ideológicos en la primera mitad del siglo XX. 

Después de la derrota alemana en la Segunda Guerra Mundial 

de la mano de los países aliados y principalmente de la URSS, quie-

nes tomaron Berlín en mayo de 1945 con el ejército Rojo, el mundo 

pudo conocer a totalidad de la barbarie nazi que se había cometido 

en años del gobierno de Tercer Reich en contra del pueblo judío 

(campos de concentración) y de otras personas que no comulga-

ban con sus principios. El mundo vio horrorizado lo que era capaz 

de hacer el fascismo en contra de la humanidad bajo el pretexto 

vacuo de que “eran superiores estética y culturalmente” o que 

“eran el pueblo escogido”. 

Realizo todo este recorrido histórico/teórico para demostrar y 

refrescar la memoria a la gente de lo que fue el nazismo y de los in-

creíbles crímenes que cometieron contra el pueblo judío. Sin em-

bargo, hoy, aunque parezca algo irónico y paradójico, actualmen-

te, ese nazismo tiene su representación contemporánea en lo que 

se denomina sionismo. 

El sionismo en primera instancia es una ideología judía na-

cionalista que plantea -entre muchas otras cosas- la existencia de 

un “pueblo escogido por Dios” que debe construir el Estado de Is-

rael para que todas y todos los judíos del mundo puedan vivir en 

él. Al menos esa fue la intención inicial del movimiento sionista 

mundial después de lo acaecido en la Segunda Guerra Mundial. 

En este sentido, debemos decir que, obviamente, el sionismo no 

nació directamente como un movimiento político fascista, sino 

que con el pasar del tiempo fue adquiriendo ribetes fascistoides y 

de ultraderecha que determinaron su conducta y que ahora bus-

can exterminar al pueblo palestino.

Por más escandaloso que parezca, e incluso inverosímil, el 

sionismo actualmente es con los palestinos, lo que el nazismo fue 

con los judíos. El pueblo alemán no fue en su totalidad nazi, fue 

-al contrario- manipulado por un partido y por un sujeto llamado 

Adolfo Hitler para provocar los hechos lamentables del holocaus-

to y otros desmanes, de la misma manera, hoy por hoy, el pueblo 

judío, no es en su totalidad sionista, al contrario, un amplio sector 

de la población ni está de acuerdo con lo que está realizando su 

Gobierno, pero a la cabeza de Netanyahu y de su cruzada anti mu-

sulmana y anti palestina, están siendo espectadores de una ma-

sacre de magnitudes reprochables.

Son más de 23 mil muertos hasta el momento lo que dejó el 

ataque sionista en Palestina, de los cuales un gran número son ni-

ños, lo que demuestra -lamentablemente- que no es solo un ata-

que lo que estamos viendo en Gaza, sino que es un exterminio 

de un pueblo, tal y cual quiso hacerlo Hitler con el pueblo judío.

Hitler decía que los judíos habían iniciado una guerra contra 

el pueblo alemán, y que por eso estaban teniendo su “merecido”, 

pues, esas palabras actualmente se complementan con lo que 

dice Netanyahu que “la guerra no parará, ni por La Haya ni por las 

amenazas del eje del mal”, y el extermino palestino —bajo el pre-

texto de enfrentar a Hamás— continuará. 

La mayoría de los judíos asesinados por Hitler fueron civi-

les inocentes, incluyendo muchos niños, la mayoría de los pa-

lestinos asesinados por Netanyahu, son civiles inocentes, in-

cluyendo —también— muchos niños.

La historia de la humanidad nos juzgará por el lado que es-

cojamos en esta disputa, el fascismo siempre tratará de erigirse 

como “superiores estéticamente o culturalmente” o como “el pue-

blo ario y superior” o “el pueblo escogido por Dios” para justificar 

lo que hagan, pero, así como se demostró en la práctica que no 

existen pueblos superiores o pueblos arios que deben gobernar el 

mundo, tampoco existen pueblos escogido por Dios para masa-

crar niños en Gaza.

Eduardo Del Castillo
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“La Policía también llora está inspi-
rada en el relato con el mismo nom-
bre que se encuentra en Periférica 
Blvd, de Adolfo Cárdenas, la novela 
que mejor representa a la literatura 
boliviana en el género policial”, ex-
presó Graciela Tamayo, actriz y pro-
ductora de la obra.

Esta obra de teatro combina el gé-
nero del suspenso con el policial, con 
toda la acción que amerita desde co-
reografías, peleas de lucha cuerpo a 
cuerpo, intriga, una misión muy pe-
ligrosa, risas, llantos y, lo que no po-
día faltar, el amor, que va a cambiar el 
rumbo de todo lo planificado.

“La imaginación de los espectado-
res y hacerlos partícipes todo el tiem-
po es imprescindible para vivir esta 
historia, ya que los personajes se di-
rigen a ellos, haciéndoles cómplices 
de lo que realmente sienten, piensan 
y solo el público sabrá lo que realmen-
te pasa en esta comedia, despertando 
emociones desde la risa hasta el nudo 

en la garganta y la identificación cons-
tante, porque todos alguna vez hemos 
llorado”, manifestó la actriz.

El texto, producción y actuación 
son de Tamayo Rocha, actriz, espe-
cialista en gestión cultural e imagen 
institucional y licenciada en Comu-
nicación Social. Hizo sus estudios en 
Bolivia y Argentina. Participó en más 
de 30 puestas en escena. 

Sus proyectos son: Sutura Domin-
guera, La Policía también llora, auto-
ra (Mención Especial en los Premios 
Plurinacionales Eduardo Abaroa) y El 
amor se ha estido, coautoría, las dos 
últimas obras ganadoras del Premio 
Nacional de Teatro Peter Travesí 2019 
y 2020, respectivamente, 3 noches sin 
dormir: El despertar de una soltera re-
cibió Mención de Honor en el Concur-
so de Escritura Municipal Adolfo Cos-
ta Du Rels 2022, Marionetas del Amor 
y 4 décadas y ½, invitada a festivales 
nacionales e internacionales.

“Hace diez años leí este increíble 
libro (Periférica Blvd), cuando vivía 
en Buenos Aires, y desde el primer 
momento soñé con hacer el papel de 
la sargento Tejerina, personaje que 
tiene una fortaleza increíble no solo 
por su destreza física, (sino) también 
por el temple en su carácter, sin ol-
vidar la vulnerabilidad que podemos 
alcanzar. Siento que en el mejor mo-
mento de mi vida voy a lograr este 
proyecto tan anhelado y supera cómo 
lo he soñado”, manifestó Tamayo.

La comedia teatral La Policía tam-

bién llora, que recibió Mención de 
Honor en el Premio Eduardo Aba-
roa, el Premio Nacional de Teatro 
Peter Travesí 2019 y fue invitada al 
Festival Macrorregional del Perú, se 
presenta el viernes 19 de enero a las 
20.00 en el espacio cultural Casa Gri-
to, en la zona San Miguel, calle José 
María Zalles 939, La Paz. 

La obra La Policía también llora 
vuelve a la Casa Grito de La Paz

EL VIERNES DESDE LAS 20.00
•  AHORA EL PUEBLO 

Combina el género del suspenso con toda la acción que amerita, desde 
coreografías, peleas, intriga, risas, llantos y, lo que no podía faltar, amor. 

BOLIVIANOS cuesta la entrada a la 

obra teatral que muestra la realidad 

que viven los uniformados verde olivo. 
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Graciela 
Tamayo, actriz 

y productora de 
la obra, estudió 

en Bolivia y 
Argentina, 

participó en 
más de 30 

puestas en 
escena. 

SINOPSIS

La Sargento Tejerina, mujer per-
teneciente a las fuerzas POLI - MILI, 
escuadrón especial que se ha confor-
mado debido a la inestabilidad de este 
mundo sin tiempo, lugar ni espacio, 
investiga un caso bullado, patético y 
siniestro: ‘La muerte del Rey’. 

Con su grupo de élite integrado 

por el cabo Severo y el capitán Amé-
rica conforman un trío particular 
que teje lazos humanos, incluso en 
este tiempo sin tiempo y se enmara-
ñan en esta misión. 

Se descubre un amor dentro de un 
caso, se debela el corazón dentro de 
un asesinato. ¿Lograrán salir ilesos? 
¿En la misión, en el amor?
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• RT

La tarde de ayer fue 
acribillado en Guaya-
quil, Ecuador, el fiscal 
César Suárez, quien 
investigaba la recien-
te toma de un canal de 
televisión y que tenía a 
su cargo otras indaga-
torias de alto perfil re-
lacionadas con el caso 
Metástasis, informaron 
medios locales.

Según reportes preliminares 
recogidos, Suárez fue ataca-
do a balazos por desconoci-
dos a las 2.00 pm, hora local, 
cuando circulaba a bordo de 
su vehículo por una avenida 
al norte de la ciudad, mien-
tras que Primicias añade que 
el funcionario se dirigía a 
una audiencia.

FISCAL GENERAL

Por su parte, la fiscal ge-
neral del país, Diana Salazar, 
precisó que su colega dirigía 
una unidad especial del Mi-
nisterio Público encargada 
de investigar delitos de de-
lincuencia organizada trans-
nacional en la provincia de 

El crimen de César Suárez ocurrió en la ciudad 
de Guayaquil cuando se dirigía a una audiencia.

Acribillan al fiscal que seguía 
la toma armada de un canal

nistración de justicia”, reza 
parte del texto.

El crimen del fiscal Suá-
rez se produjo un día después 
de la detención en Panamá de 
Daniel Salcedo Bonilla, uno de 
los sindicados por delincuen-
cia organizada en favor del fa-
llecido narcotraficante Lean-
dro Norero, alias ‘El Patrón’, 
según revelaron las pesquisas 
de la Fiscalía relacionadas con 
el caso Metástasis. 

Guayas, al tiempo que ase-
guró que ya iniciaron las 
indagaciones preliminares 
para dar con los responsa-
bles del asesinato.

“Voy a ser enfática: los 
grupos de delincuencia or-
ganizada, los criminales, 
los terroristas no detendrán 
nuestro compromiso con la 
sociedad ecuatoriana”, ad-
virtió Salazar en un video di-
fundido por la Fiscalía en X.

Para la funcionaria, el cri-
men contra Suárez, que cali-
ficó de “hecho atroz”, preten-
día enviar “un mensaje” por 
la labor que está desempe-
ñando la justicia ecuatoria-
na y, a ese respecto, exhortó 
a las fuerzas del orden a “ga-
rantizar la seguridad” de los 
fiscales. 

Entretanto, el Consejo de 
la Judicatura del país suda-
mericano divulgó un comu-
nicado de condena al ase-
sinato del funcionario, en 
el que también se rechazó 
“todo acto de violencia con-
tra los servidores de la fun-
ción judicial”. 

“Este acto nos recuerda la 
importancia de preservar la 
integridad y el bienestar de 
quienes se dedican a la admi-

EN ECUADOR

César Suárez, fiscal que investigaba el asalto armado a un canal de televisión.

Este acto nos 
recuerda la 

importancia 
de preservar 
la integridad 
y el bienestar 
de quienes se 
dedican a la 

administración 
de justicia”.

Diana Salazar

Fiscal General

A, 12 de enero de 2024

VISTOS:

La Resolución AETN N° 821/2023 de 19 de diciembre de 2023; los memoriales con Registros N° 435 y 472, ambos de 
10 de enero de 2024; los Decretos N° 100/2024 y 103/2024 ambos de 11 de enero de 2024; todo lo que ver convino, se 
tuvo presente, y;

(…) 

POR TANTO:

De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo I del artículo 89 y en aplicación del artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE (RLPA-SIRESE) aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003; de conformidad con el artículo 62 de la Ley N° 2341 de 23 
de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo y en mérito a las competencias delegadas por el Director Ejecutivo 
de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Energía Nuclear (AETN), mediante la Resolución AETN-INTERNA N° 
080/2020 de 02 de diciembre de 2020, publicada el 05 de diciembre de 2020, en el periódico de circulación nacional 
“Página Siete” y la Resolución AETN-INTERNA N° 025/2023 de 08 de mayo de 2023. 

RESUELVE:

PRIMERA.- Suspender la ejecución de la Resolución AETN N° 821/2023 de 19 de diciembre de 2023, mientras dure la 
tramitación del Recurso de Revocatoria interpuesto por la empresa ENDE TRANSMISIÓN S.A. y la Empresa Nacional de 
Electricidad (ENDE), contra la citada Resolución.

SEGUNDA.- Disponer por una sola vez la publicación de la presente Resolución en un órgano de prensa de circulación 
nacional, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento 
Administrativo, concordante con el parágrafo I del artículo 9 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo 
para el Sistema de Regulación Sectorial-SIRESE (RLPA-SIRESE), aprobado mediante Decreto Supremo N° 27172 de 15 
de septiembre de 2003 y en la página WEB: www.aetn.gob.bo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Es conforme:

FDO. Eber Chambi Chambi ….…..........................................................
DIRECTOR LEGAL

Acceda al Auto N° 026/2024 mediante el código QR

AUTO N° 026/2024
CIAE: 0000-0000-0000-0000
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l defensor uruguayo Renzo Ori-
huela, de 22 años, está cerca de 
convertirse en el nuevo defen-
sor central de Bolívar. Las ges-

tiones están avanzadas y en las próxi-
mas horas se confirmará si viene o se lo 
descarta.

La ficha de actuación del futbolista 
es del club Montevideo City Torque, que 
pertenece al City Group, del que tam-
bién forma parte el equipo celeste. La re-
lación entre ambas entidades facilitaría 
las negociaciones. Orihuela jugó la pasa-
da temporada en el equipo de Palermo, 
del fútbol italiano.

Con la llegada del zaguero solamen-
te faltaría la contratación de un volante 
ofensivo y un delantero, porque ayer fue 
confirmada la contratación del arquero 
argentino Andrés Desábato.

CONFIRMAN A DESÁBATO
El club Bolívar, a través de su pági-

na oficial en las redes sociales, le dio la 
bienvenida al guardameta de 33 años.

¡Bienvenido a la Academia, Andrés! 
Nuestros tres palos estarán seguros y 
protegidos por un nuevo portero, Andrés 
Desábato. Argentino de 33 años, con una 

Defensor uruguayo Renzo Orihuela 
está cerca de fichar por Bolívar

L
a dirigencia de The Strongest 
concretó la disputa de tres par-
tidos amistosos durante el tra-
bajo de pretemporada.

El domingo 21 enfrentará al equipo 
peruano de Sport Boys del Callao, en 
compromiso que se jugará en el estadio 
Miguel Grau desde las 14.00. A su retor-
no del territorio peruano se traslada-
rá directamente a Cochabamba, donde 
tiene pactado enfrentar a Universitario 
de Vinto y Aurora. El equipo atigrado 
viajará el sábado al Callao.

El cuadro aurinegro dirigido por el 
entrenador argentino Pablo Lavallén 
intensifica su preparación para enca-
rar los cotejos amistosos que les servirá 
a los jugadores para soltarse de la tarea 
dura que se desarrolla en la pretempo-
rada y  agarrar ritmo de competencia.

NO VIAJA URSINO
El centrocampista Luciano Ursino 

será baja en los amistosos, porque no 
está del todo recuperado de una inter-
vención quirúrgica en la pierna dere-
cha, por esa razón desde que se sumó 
al trabajo del Tigre hizo una labor dife-
renciada.

El Tigre asegura tres encuentros de preparación

• Reynaldo Gutiérrez

El defensor uruguayo 
Renzo Orihuela es 
una alternativa para 
reforzar la última 
línea del club Bolívar.
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altura de 1,83 m, llega de Barracas Cen-
tral para defender La Celeste con todo 
su esfuerzo. Bienvenido a tu nueva casa 
y que sea una gran temporada juntos”, 
posteó la entidad celeste.

Por su lado, Desábato, dijo: “Estoy 
feliz de estar acá, en un club gigante de 
América como es Bolívar. Vamos a dar 
lo mejor para competir por los objeti-

vos trazados para este año”.
La presentación del golero se hará 

hoy a las 09.00 en el Centro de Alto 
Rendimiento Guido Loayza de Anan-
ta, donde además se comunicará la re-
novación de contrato con los jugadores 
Leonel Justiniano, Patricio Rodríguez 
y José Sagredo, quienes se sumaron al 
trabajo de pretemporada.

El equipo académico prosiguió ayer 
su preparación en la cancha del CAR de 
Ananta, donde hizo un trabajo técni-
co-táctico y futbolístico, y donde esta 
mañana cerrará su preparación con 
una sesión de fútbol, ya que en la tarde 
emprenderá viaje a Arequipa, donde el 
sábado enfrentará a Melgar, en un en-
cuentro amistoso desde las 14.00.

Sobre el trabajo que se cumple, el 
futbolista dijo que es importante para 
encontrar un buen nivel físico y des-
pués quedar en ritmo de competencia. 
“Se está armando un lindo grupo, un 
buen equipo, porque llegaron refuer-
zos importantes. Los partidos amisto-
sos nos van a venir bien para el inicio 
del torneo”, sostuvo.

Lamentó no acompañar al equipo 
porque no está en condiciones de jugar, 
pero aseguró que en un par de semanas 
ya estará preparado para entrenarse a 
la par de sus compañeros.

El equipo gualdinegro prosiguió 
ayer su preparación en el estadio de 
Achumani, donde hoy hará fútbol para 
definir el equipo titular.

Adrián Jusino 
toca el balón 
en la práctica 
de fútbol del 
Tigre, ayer, en 
Achumani.

El club Santos FC 
Sub-20 de Brasil, 
de los bolivianos 
Miguel Terce-
ros (foto) y Enzo 
Monteiro, que-
dó eliminado de 
la Copinha 2024 al 
perder el partido de 
octavos de final frente a Cru-
zeiro por 0 a 3, en partido que se disputó 
ayer en el estadio Arena Barueri, en el Mu-
nicipio de Barueri, en el estado de Sao Paulo.

Terceros (3’) y Monteiro (10’) tuvieron 
claras oportunidades para poner en ventaja 
a su equipo, pero sus disparos pegaron en el 
travesaño.

Los goles del Cruzeiro fueron converti-
dos por Fernando (48’), Rhuan Gabriel (91’) 
y Ruan Índio (96’).

Porque los dirigentes del elenco brasile-
ño no cedieron a los jugadores a la Selección 
boliviana Sub-23 que jugará el torneo Pre-
olímpico, ambos quedaron fuera de la lista 
del equipo nacional que ya está en la sede 
del certamen sudamericano.

Santos pierde y 
queda eliminado de 

la Copinha
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L
os tenistas bolivianos Fe-

derico Zeballos y Boris 

Arias avanzaron a segun-

da ronda del Challenger 

de Buenos Aires 2 que se dispu-

ta en Argentina, luego de vencer 

ayer en primera ronda del cuadro 

principal de la modalidad dobles 

a la dupla integrada por el tam-

bién boliviano Murkel Dellien y 

el argentino Mariano Kestelboim: 

6-7(3), 6-1 y 10-8.

El segundo torneo profesional 

del año para los tenistas naciona-

les entró en acción esta semana.

El sorteo de la competencia 

definió que en el debut del certa-

men por parejas Zeballos y Arias, 

primeros mejores clasificados de 

la competición, debían enfrentar-

Zeballos y Arias avanzan 
en dobles del Challenger 
de Buenos Aires 2

//
 F

O
T

O
: A

R
C

H
IV

O

• Reynaldo Gutiérrez se a la pareja conformada por De-

llien y Kestelboim.

Jugaron en la cancha 3 del 

Tenis Club Argentino, donde la 

dupla nacional tuvo un mal ini-

cio al perder el primer set.

REMONTADA
Sin embargo, llegó la impre-

sionante remontada de los bo-

livianos para ser ampliamente 

superiores en la segunda cancha 

y vencer en una apasionante de-

finición en el tercer set.

El partido que fue intenso y 

disputado tuvo una duración de 

1 hora y 35 minutos de juego.

PRÓXIMOS RIVALES
Sus contrincantes en la ron-

da de los cuartos de final serán 

el suizo Damien Wenger y el ca-

nadiense Liam Draxl, quienes 

eliminaron al español Nikolas 

Sánchez y al mexicano Edoardo 

Lavagno (7-5 y 6-4).

Hoy se disputará el encuen-

tro en un horario por definir. Una 

victoria los clasificará a la siguei-

ten ronda. El objetivo es ganar el 

primer título del año.

DELLIEN
El tenista Dellien sigue en 

competencia en el torneo, pero 

en la modalidad de singles gra-

cias a que el martes ganó en su 

debut del cuadro principal al aus-

triaco Lukas Neumayer (1-6, 7-5 y 

6-3).

Su duelo de la fase de los octa-

vos de final será contra el argenti-

no Nicolás Kicker. El duelo se juga-

rá hoy en horario por confirmar.

La dupla boliviana sigue 
en competencia en el 
Challenger de Argentina.

Como parte de las reuniones de 

planificación, impulsadas desde el 

Ministerio de Salud y Deportes, de 

cara a los I Juegos Bolivarianos de 

la Juventud - Sucre 2024, se llevó 

a cabo el encuentro interinstitu-

cional con grandes avances en los 

compromisos asumidos. 

En el encuentro participaron el 

Viceministerio de Deportes, el Co-

mité Organizador de los I Juegos 

Bolivarianos de la Juventud Sucre 

2024 (Cobol), representantes del 

Servicio Departamental de Depor-

tes (Sedede) del Gobierno Autóno-

mo Departamental de Chuquisaca 

y la Jefatura Municipal de Depor-

tes del Gobierno Municipal de Su-

cre, quienes evaluaron los avances 

de la planificación con miras a la 

cita que marcará la historia del de-

porte en el país. 

En la reunión celebrada la pa-

sada semana en Sucre los partici-

pantes presentaron un informe so-

bre el seguimiento y desarrollo que 

elaboraron en cada uno de los com-

promisos asumidos por las insti-

tuciones, enfocados en las infraes-

tructuras deportivas con avances 

en los tiempos previstos, garanti-

zando la puesta en marcha de esta 

competición que reunirá a cerca de 

1.500 atletas de siete países. 

Desde el Viceministerio de De-

portes se aseguró que las tres in-

fraestructuras deportivas en las 

que trabaja la institución, el Poli-

deportivo de Garcilazo, la Piscina 

Olímpica y el Poligimnasio, se en-

cuentran afinando los detalles fi-

nales para que puedan brindar to-

das las condiciones, cumpliendo 

con los máximos estándares inter-

nacionales para que los deportistas 

puedan competir demostrando su 

talento en la competición que se 

desarrollará del 4 al 14 de abril.

La infraestructura está garantizada para los I 
Juegos Bolivarianos de la Juventud Sucre 2024

Autoridades deportivas en la reunión celebrada en Sucre.

El plantel de Aurora jugará cua-

tro partidos de preparación an-

tes de debutar en la primera 

fase de la Copa Libertadores, 

dijo el técnico Mauricio Soria.

“Para agarrar ritmo de 

competencia tenemos progra-

mados cuatro partidos amis-

tosos antes de jugar la Copa 

Libertadores. El sábado juga-

remos el primero contra Na-

cional Potosí, en el estadio 

Municipal de Quillacollo”, se-

ñaló el entrenador. El duelo se 

disputará desde las 15.00.

El miércoles 24 enfrentará 

a Universitario de Vinto, el do-

mingo 18 jugará contra Gual-

berto Villarroel de Oruro, y el 

31 ante The Strongest.

Anunció que los cotejos se 

jugarán en estadios y con árbi-

tros que les servirán a los juga-

dores para ir acostumbrándose 

a los partidos oficiales.

El Equipo del Pueblo debu-

tará en la Copa el 7 de febrero 

frente al plantel peruano de 

Melgar, en condición de lo-

cal en el estadio Félix Capri-

les desde las 20.30. El cote-

jo revancha se disputará una 

semana después (14) en el es-

tadio Monumental de la Uni-

versidad Nacional San Agus-

tín de Arequipa, a las 20.30. El 

ganador de la llave avanzará a 

la segunda ronda.

Expresó su conformidad 

con el trabajo que desarrolló el 

plantel durante la pretempo-

rada y que finalizará mañana. 

“Hemos hecho una buena pre-

temporada y el viernes termi-

naremos la preparación en con-

centración cerrada”, añadió.

En cuanto a refuerzos, 

mencionó que pretende la in-

corporación de un delantero 

extranjero, porque en el merca-

do boliviano no hay de las ca-

racterísticas que él pretende. 

Espera que se puedan naturali-

zar Nelson Amarilla y Exequiel 

Michelle para ganar un espacio 

para un futbolista foráneo.

Aurora jugará cuatro cotejos 

antes del debut copero
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El técnico Mauricio Soria da instrucciones a sus dirigidos en la práctica de Aurora.
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 La Paz - Bolivia / jueves 18 de enero de 2024

 

En el marco de las Normas Básicas y su

reglamentación especifica del Sistema de

Administración de Personal de Boliviana de

Aviación - BoA, se invita al proceso de selección

para el siguiente cargo:

Las instrucciones y los plazos para la postulación se

encuentran en nuestra página web www.boa.bo

Los resultados de cada etapa del proceso del cargo

convocado será publicado en la página web de

BoA, al igual que los resultados finales.

Cochabamba, enero 2024

Invitación a Convocatoria 
Pública Externa

CÓDIGO CARGO VACANCIAS BASE

OB.AH.CPE.001.2024
Agente Tráfico 
/ Ventas ATO 

SRZ
3 Santa Cruz
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Últimas

• Ahora El Pueblo

Al menos 21 dragueros 
fueron rescatados ayer 
de la crecida de las aguas 
del río Piraí. Personal del 
Comando Conjunto de 
Respuesta ante Eventos 
Adversos (CCREA) orga-
nizó el operativo junto al 
grupo SAR-FAB.

Las operaciones se ejecutaron 
en los municipios de El Torno 
y La Guardia del departamen-
to de Santa Cruz. CCREA, en 
coordinación con el Vicemi-
nisterio de Defensa Civil, or-
ganizó el rescate con el apo-
yo de un helicóptero Súper 
Puma de la Fuerza de Tarea 
Aérea Diablos Rojos para eva-
cuar a las personas atrapadas 
en islotes formados natural-
mente en medio de la crecida 
de las aguas producto de las 
lluvias que cayeron en la re-
gión desde la mañana.

Los rescatados fueron 
trasladados al municipio  
La Guardia para ser aten-

Un helicóptero Súper Puma es utilizado para evacuar a las personas.

Rescatan a unos 21 dragueros que 
quedaron atrapados en el río Piraí

didos por personal médi-
co de salud.

“En la mañana recibimos 
el reporte de que habría ocu-
rrido una riada que dejó a 
personas civiles atrapadas 
en islas que se formaron y 
pusieron en riesgo sus vidas. 
Se montó un operativo y han 

sido rescatadas 21 perso-
nas y están a salvo”, indicó 
el comandante del Coman-
do Conjunto, coronel Édgar 
Ampuero, al programa Cada 

noche, de Bolivia TV.
Apuntó a que tres dra-

gueros rechazaron la ayu-
da del CCREA por cuidar su 

Parte del grupo de los rescatados en un helicóptero de la FAB.

Postulantes durante una clase.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El vicegobernador Mario Agui-
lera informó a la Sala Cons-
titucional Tercera de Santa 
Cruz que hizo las “acciones 
necesarias” para cumplir con 
la Sentencia Constitucional 
1021/2023-S4 para suplir a 
Luis Fernando Camacho.

Aspirantes a fiscales de 
materia recibieron forma-
ción especializada sobre 
la función fiscal durante 
la etapa preparatoria del 
proceso penal. La capaci-
tación se desarrolló entre 
el 11 y 15 de enero.

“Mi persona ha realizado las 
acciones administrativas ne-
cesarias y suficientes para que 
el presidente de la Asamblea 
Legislativa Departamental de 
Santa Cruz (Zvonko Matkovic) 
proceda a dar cumplimiento a 
lo ordenado por la Sentencia 
Constitucional Plurinacional 
N° 1021/2023-S4 de fecha 29 
de diciembre de 2023, misma 
que pese a las gestiones rea-
lizadas por mi persona, hasta 

“La actividad académica se de-
sarrolló del 11 al 15 de enero, 
donde los abogados aspiran-
tes a fiscales de materia pro-
fundizaron conocimientos y 
competencias requeridas para 
el ejercicio de la función fiscal 
durante la etapa preparatoria 
del derecho procesal penal bo-
liviano. A partir de esta capaci-
tación, los postulantes estarán 
preparados para la dirección 
funcional de la investigación 
durante la etapa preparatoria 
del proceso penal”, señaló el 
director de la EFE, Eduardo Se-
rrano Ramos. 

Las temáticas desarrolla-
das durante la asignatura, 
según se informó, fueron el 
procedimiento común; inci-
dentes y excepciones; las sa-
lidas alternativas aplicables 
en etapa preparatoria; méto-
dos alternativos de resolución 
de conflictos; el principio de 
oportunidad, celeridad y nor-
mativa aplicable; la concilia-
ción; extinción por reparación 
del daño; justicia restaurativa 
y mecanismos restaurativos; 
suspensión condicional del 
proceso; procedimiento abre-
viado; criterio de oportunidad 
reglado y la suspensión condi-
cional de la pena. 

Aguilera dice que hizo las gestiones 
para asumir la suplencia de Camacho

Aspirantes 
a fiscales  
reciben 
capacitación

ANTE LA SALA CONSTITUCIONAL TERCERA DE SANTA CRUZ

la fecha no ha sido ejecutada”, 
refiere la carta que Aguilera 
remitió a la Sala Constitucio-
nal, fechada el 11 de enero. 

Recordó que el 2 de ene-
ro remitió a la presidencia del 
Legislativo cruceño “el Oficio 
de Solicitud de Cumplimiento 
de Sentencia Constitucional 
Cite: OF DVG 001/2024 JLSG 
de fecha 02 de enero de 2024 
(…) a efecto de que se realicen 
todos los actos legislativos y 
administrativos que corres-
pondan en función de garan-
tizar el pleno cumplimiento 
de la referida Sentencia Cons-

titucional Plurinacional N° 
1021/2023-S4”. 

La sentencia constitucio-
nal ordena “que el Pre-
sidente de la Asam-
blea Legislativa 
Departamental 
de Santa Cruz 
y el Vicegober-
nador (Mario 
Aguilera) (…) 
promuevan la 
suplencia tempo-
ral mientras dure el 
impedimento de Luis 
Fernando Camacho Vaca, 
quien cumple medida de de-

tención preventiva en el Cen-
tro Penitenciario de Choncho-
coro de La Paz”.

En el escrito del 11 

de enero, el vice-

gobernador afir-

ma que se tiene 

“muy en claro” 

que el “incum-

plimiento de 

una sentencia 

emitida por el 

Tribunal Constitu-

cional Plurinacional 

es tipificada como delito 

por el artículo 179 bis del Códi-

go Penal Boliviano.

PERSONAS no aceptaron 

la ayuda por cuidar sus 

pertenencias, pero luego 

fueron rescatadas.

3

LAS LLUVIAS GENERAN LA CRECIDA DE LAS AGUAS DEL RÍO

equipo de trabajo, pero que 
después ante la crecida del 
río fueron evacuados por 
compañeros de trabajo.

  
EVALUACIÓN

Ampuero explicó que se 
hará una evaluación de los 
reportes del Servicio Nacio-
nal de Meteorología e Hidro-
logía (Senamhi) e Hidrología 
Naval sobre alarmas de llu-
vias para determinar qué ac-
ciones asumir ante la crecida 
de los ríos en el departamen-
to de Santa Cruz para no ser 
sorprendidos.

“Vamos a seguir traba-
jando para dar respuestas en 
caso de ser necesario”, dijo

Mario Aguilera


